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RESPONSABILIDADES DERIVADAS DEL SISMO:
EL CASO FORTUITO EN LA LEGISLACIÓN 

CHILENA

El Contrato de Seguro y el Caso Fortuito



IntroducciIntroduccióónn

El seguro es un contrato de transferencia de El seguro es un contrato de transferencia de 
riesgos, entendiriesgos, entendiééndose por ndose por ““riesgoriesgo”” la la 
eventualidad de todo eventualidad de todo caso fortuito caso fortuito que puede que puede 
causar la pcausar la péérdida o deterioro de los rdida o deterioro de los objetos objetos 
aseguradosasegurados..

Este es el concepto bEste es el concepto báásico del contratosico del contrato



Los riesgos asegurablesLos riesgos asegurables

Los riesgos asegurables no estLos riesgos asegurables no estáán limitados a las n limitados a las 
hiphipóótesis de casos fortuitos o fuerza mayor. Los tesis de casos fortuitos o fuerza mayor. Los 
úúnicos lnicos líímites a los riesgos asegurables estmites a los riesgos asegurables estáán n 
dados por el acto doloso del propio asegurado y dados por el acto doloso del propio asegurado y 
la pla péérdida o deterioro previsto.rdida o deterioro previsto.



Los riesgos asegurablesLos riesgos asegurables

En el mercado asegurador se asume que la En el mercado asegurador se asume que la 
causa del siniestro es la causa prcausa del siniestro es la causa próóxima (no en xima (no en 
el tiempo sino en eficiencia), tal como lo el tiempo sino en eficiencia), tal como lo 
entenderentenderíía una persona coma una persona comúún, un simple n, un simple 
comerciante.comerciante.



Los riesgos asegurablesLos riesgos asegurables
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La materia aseguradaLa materia asegurada
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La materia aseguradaLa materia asegurada

En los seguros de En los seguros de ““dadaññosos”” el caso fortuito activa el caso fortuito activa 
la pla póóliza contratada.liza contratada.

En los seguros de En los seguros de ““responsabilidadresponsabilidad”” el caso el caso 
fortuito no es un riesgofortuito no es un riesgo



El caso fortuito en los seguros de daEl caso fortuito en los seguros de daññosos
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El caso especial del terremotoEl caso especial del terremoto

Es posible pero muy improbable asegurar el Es posible pero muy improbable asegurar el 
riesgo de riesgo de ““terremototerremoto”” bajo la modalidad de bajo la modalidad de 
ppóólizas de dalizas de dañños en beneficio de terceros.os en beneficio de terceros.



El caso fortuito en los seguros de El caso fortuito en los seguros de 
responsabilidadresponsabilidad

El caso fortuito no compromete la responsabilidad El caso fortuito no compromete la responsabilidad 
del aseguradodel asegurado



El caso fortuito en los seguros de El caso fortuito en los seguros de 
responsabilidadresponsabilidad

El riesgo amparado es la decisiEl riesgo amparado es la decisióón judicial que n judicial que 
condena al asegurado.condena al asegurado.



El caso fortuito en los seguros de El caso fortuito en los seguros de 
responsabilidadresponsabilidad

Las pLas póólizas de responsabilidad civil tambilizas de responsabilidad civil tambiéén n 
cubren los gastos de la imputacicubren los gastos de la imputacióón o gastos de n o gastos de 
defensa, frente a demandas fundadas o defensa, frente a demandas fundadas o 
infundadas.infundadas.



SituaciSituacióón especial de los terminales portuarios n especial de los terminales portuarios 
y otras bodegasy otras bodegas

Las pLas póólizas generales y blizas generales y báásicas no cubren dasicas no cubren dañños os 
a los bienes bajo la custodia del asegurado.a los bienes bajo la custodia del asegurado.

Sin embargo, hay coberturas especSin embargo, hay coberturas especííficas:ficas:

•• ““P&IP&I””
•• ““TOLTOL””



SituaciSituacióón especial de los constructores o n especial de los constructores o 
““propietarios primeros vendedorespropietarios primeros vendedores””

No hay coberturas para responsabilidades No hay coberturas para responsabilidades 
““despudespuéés de la entregas de la entrega”” de la obra.de la obra.



SituaciSituacióón especial de los constructores o n especial de los constructores o 
““propietarios primeros vendedorespropietarios primeros vendedores””

““Seguro Decenal para DaSeguro Decenal para Dañños en la Edificacios en la Edificacióónn””
POL 1 06 048.POL 1 06 048.



SituaciSituacióón especial de los constructores o n especial de los constructores o 
““propietarios primeros vendedorespropietarios primeros vendedores””

Cobertura:Cobertura:

La presente pLa presente póóliza cubre la liza cubre la responsabilidadresponsabilidad del del 
asegurado en su calidad de asegurado en su calidad de ““propietario primer propietario primer 
vendedorvendedor”” de una construccide una construccióón por fallas o n por fallas o 
defectos que afecten la estructura soportante del defectos que afecten la estructura soportante del 
inmueble de acuerdo a lo establecido en la Ley inmueble de acuerdo a lo establecido en la Ley 
General de Urbanismo y Construcciones vigente General de Urbanismo y Construcciones vigente 
a la fecha de suscripcia la fecha de suscripcióón de este seguron de este seguro……



SituaciSituacióón especial de los constructores o n especial de los constructores o 
““propietarios primeros vendedorespropietarios primeros vendedores””

Riesgo cubierto:Riesgo cubierto:

Dentro de los lDentro de los líímites establecidos en la pmites establecidos en la póóliza, el liza, el 
asegurador garantiza durante diez aasegurador garantiza durante diez añños, a partir os, a partir 
de la fecha de vigenciade la fecha de vigencia……, la indemnizaci, la indemnizacióón o n o 
reparacireparacióón de los dan de los dañños materiales causados en os materiales causados en 
el edificio  asegurado por fallas o defectos que el edificio  asegurado por fallas o defectos que 
afecten la estructura soportante del inmueble y afecten la estructura soportante del inmueble y 
que comprometan directamente la resistencia que comprometan directamente la resistencia 
mecmecáánica y estabilidad del mismo.nica y estabilidad del mismo.



SituaciSituacióón especial de los constructores o n especial de los constructores o 
““propietarios primeros vendedorespropietarios primeros vendedores””

ExclusiExclusióón de n de ““caso fortuitocaso fortuito”” y terremoto y terremoto 

Esto se explica porque es un seguro de daEsto se explica porque es un seguro de dañños os 
estructurado para amparar un riesgo de estructurado para amparar un riesgo de 
responsabilidad civil. Y como el caso fortuito no responsabilidad civil. Y como el caso fortuito no 
es fuente de responsabilidad, entonces tiene es fuente de responsabilidad, entonces tiene 
llóógica que se excluyan las hipgica que se excluyan las hipóótesis de datesis de dañños os 
por ocurrencia de casos fortuitos.por ocurrencia de casos fortuitos.



ConclusiConclusióónn


